MINUTA:  SIRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, UNA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA  BACINSA S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA ECUATORIANA LEGALMENTE CONSTITUIDA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, parte a la que EN ADELANTE SE LLAMARA SIMPLEMENTE LA PODERDANTE A FAVOR DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, QUIEN SE IDENTIFICARA CON EL PASAPORTE , CON DOMICILIO EN XXXXXX, REPÚBLICA DEL ECUADOR, A QUIEN EN ADELANTE SE LLAMARA EL APODERADO.--------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: PARA QUE EL APODERADO EN NOMBRE Y REPRESEN​TACION DE LA PODERDANTE COMPAREZCA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD CIVIL, MILITAR, ADMINISTRATIVA, POLITICA, JUDICIAL, MUNICIPAL, REGIONAL, INSTITUCIONES BANCARIAS ESTATALES Y PRIVADAS, REALICE CUALQUIER TRAMITE LEGAL QUE REQUIERA, REALICE TODA CLASE DE ACTOS, ARREGLOS, GESTIONES Y CONTRATOS, SEAN POR DOCUMENTO PRIVADO O POR ESCRITURA PUBLICA CON RELACION A CONSTITUIR SOCIEDADES Y/O EMPRESAS SEGUN LA LEGISLACION MERCANTIL Y MARCO LEGAL PERUANO, PUDIENDO REALIZAR TRAMITES Y REPRESENTACION ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA-SUNAT- DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, ETC. RELACIONADAS CON LAS SOCIEDADES Y/O EMPRESAS QUE SE CONSTITUYAN EN EL PERU.-------------------------------------------------------

SEGUNDO: SIN PERJUCIO DE LO ANTERIOR Y SIN QUE LA PRESENTE ENUMERACIÓN SE PUEDA CONSIDERAR TAXATIVA SINO UNICAMENTE ENUNCIATIVA, EL PRESENTE PODER FACULTARÁ ESPECIFICAMENTE A EL APODERADO PARA LO SIGUIENTE: PARA CONSTITUIR, ESTABLECER Y REGISTRAR EN LA CIUDAD DE LIMA, PERÚ, DE ACUERDO CON LAS LEYES DE ESA REPÚBLICA, UNA SOCIEDAD, CUYA DENOMINACIÓN SERÁ ACCEQUIP DEL PERU S.A., QUE TENDRÁ SU DOMICILIO EN LA INDICADA CIUDAD  DE LIMA, PERÚ, Y CONTARÁ CON UN CAPITAL ASIGNADO DE CIEN MIL NUEVOS SOLES (S/.100.000,00) Y CUYO OBJETO SERÁ ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EL DISEÑO, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS CONTRA INCENDIO, EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, Y PARA EL MANEJO DE SÓLIDOS, RECICLAJE Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE EMPEZARÁ SUS OPERACIONES EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN. PODRÁ TAMBIEN EL APODERADO SUSCRIBIR Y PAGAR EL APORTE DE CINCUENTA MIL NUEVOS SOLES (S/.50.000,00) QUE LA COMPAÑÍA COMO ACCIONISTA DEBERÁ EFECTUAR AL CAPITAL SOCIAL DE CIEN MIL NUEVOS SOLES (S/.100.000,00) ACORDADO PARA LA NUEVA COMPAÑÍA. PODRÁ FIJAR, DE COMÚN ACUERDO CON LOS DEMÁS ACCIONISTAS, LOS RESTANTES TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE SOCIEDAD Y DEL CORRESPONDIENTE ESTATUTO DE LA NUEVA SOCIEDAD Y DESIGNAR A LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. SUSCRIBIR LA MINUTA Y LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA SOCIEDAD, ASÍ COMO TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS, MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS, COMPLEMENTARIAS O RECTIFICATORIAS, QUE FUERAN NECESARIAS PARA FORMALIZAR LA NUEVA SOCIEDAD E INSCRIBIRLA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES, INCLUYENDO LA FACULTAD DE ABRIR CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS PARA EL DEPÓSITO DEL APORTE AL CAPITAL SOCIAL Y PARA CUALESQUIERA OTROS PROPÓSITOS DE LA NUEVA SOCIEDAD.  PARA REALIZAR, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE PODER, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, COMO SI BACINSA S.A. ACTUARA EN FORMA DIRECTA, ENTENDIÉNDOSE POR TANTO QUE LAS FACULTADES SEÑALADAS EN LOS ACÁPITES ANTERIORES DE ESTE DOCUMENTO SON TAN SÓLO ENUNCIATIVAS Y NO TAXATIVAS. PARA SOLICITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA BACINSA S.A. COMO INVERSIONISTA Y PARA LA NUEVA SOCIEDAD, SI FUERA EL CASO, EL GOCE DE LOS BENEFICIOS DE ESTABILIDAD LEGAL Y TRIBUTARIA Y CUALESQUIERA OTROS QUE LA LEY PERUANA OTORGA A FAVOR DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA, GOZANDO PARA EL EFECTO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUYENDO LA DE SUSCRIBIR LOS CORRESPONDIENTES CONTRATOS.--------------------------------------------------------
USTED SEÑOR CONSUL SE SERVIRA AGREGAR LO QUE SEA DE LEY, ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA LA PRESENTE MINUTA Y PASAR LOS PARTES A LOS REGISTROS PUBLICOS RESPECTIVOS PARA SU DEBIDA INSCRIPCION.--------------------------------------------------------------------------- 

GUAYAQUIL, ECUADOR, DICIEMBRE 5 DE 2007
xxxxxxxxxxxxxxxx
GERENTE GENERAL
